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FUNDAMENTOS

El  “Desafío  Ruta  40”,  es  una  carrera 
ciclística con un recorrido total de 260 kilómetros en dos 
etapas, que se desarrollará del 18 al 20 de Octubre entre San 
Carlos de Bariloche y El Bolsón. El mismo cuenta con el apoyo 
del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte.

Por tal motivo, la prueba fue presentada 
en El Bolsón, en tanto posteriormente, se hizo lo propio en 
Allen, con la presencia de los directores de Deportes de ambos 
municipios,  y  miembros  de  la  Comisión  Central  Organizadora 
(CCO).

Varias unidades móviles de radio AM 740 
“La Carretera” de Allen transmitirán la carrera en vivo, y su 
señal  será  retransmitida  a  una  cadena  de  radios  FM 
distribuidas en toda la provincia. Asimismo, grabarán imágenes 
los programas Patagonia Vista Sur de Canal 10 para emitir en 
orden regional, y Ciclismo XXI de América Sport y El Garaje 
difundirá  la  prueba  en  el  ámbito  nacional.  Además,  la 
organización  informó  que  se  han  establecido  tarifas 
promocionales para los inscriptos y sus equipos en hotelería y 
restaurantes.

El cronograma del Gran Premio establece 
que el viernes 18 se realice la entrega de los kits a los 
participantes, en tanto que el sábado 19, se largará desde el 
Centro Cívico de Bariloche la primera etapa con destino a El 
Bolsón, con llegada en la plaza Pagano. El regreso será el 
domingo,  con  salida  desde  la  plaza  Pagano  de  El  Bolsón  y 
llegada en el Centro Cívico de Bariloche.

En  este  desafío  participarán  las 
siguientes  categorías:  Bicicletas  de  ruta:  Elite/Sub  23; 
Master  A;  Master  B;  Master  C;  Damas  elite,  Damas  Master. 
Mountain Bike: Caballeros hasta 40 años; caballeros más de 40 
años; damas hasta 35 años; damas más de 35 años.

Con  este  tipo  de  competencias,  se 
generan objetivos deportivos para los ciclistas rionegrinos y 
estrategias  que  contribuyen  al  desarrollo  turístico  y 
deportivo y se empieza a dar forma a un circuito de carreras 
de ciclismo en Río Negro, que atrae la mirada de equipos de 
jerarquía nacional e internacional. 

Por ello:
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Artículo 1º.- De interés turístico, cultural y deportivo, a la 
carrera ciclística “Desafío Ruta 40”, que se llevara a cabo 
del 18 al 20 de Octubre en el tramo comprendido entre San 
Carlos de Bariloche y el Bolsón, contando con el aval del 
Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte.

Artículo 2º.- De forma.


